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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-00899 00 

 

Presentada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 del C.G.P., el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA 

EJECUTIVA de Mínima Cuantía en favor de BANCO AV VILLAS S.A., 

en contra de CESAR AUGUSTO BASTO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

a).- $7´715.360,oo m/cte., por concepto del capital representado 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

b.)- Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital 

liquidados desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta 

que el pago se verifique el pago, conforme lo previsto en el artículo 884 

del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

c).- $193.278,oo m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados sobre el capital contenido en el pagaré apoderado como base 

del recaudo ejecutivo., liquidados a la tasa pactada, siempre que, no 

sobrepase la autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

d).- $1´184.657,oo m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados sobre el capital contenido en el pagaré apoderado como base 
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del recaudo ejecutivo., liquidados a la tasa pactada, siempre que, no 

sobrepase la autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

e) ).- Resolver sobre costas en oportunidad 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al ejecutado de conformidad con lo 

previsto en los artículos 290 al 292 del C.G.P. y adviértaseles que 

disponen del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

431 y 442 del Código General del Proceso los cuales correrán en forma 

conjunta. 

 

TERCERO: El título-valor original objeto de la presente ejecución 

permanecerá en custodia de la parte demandante, quien deberá 

exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se le requiere; 

y, a su vez, tiene la obligación de restituirlo al deudor en caso de que 

el proceso termine por pago total u otra circunstancia que extinga el 

derecho en él incorporado (Art.624 C.Co.). 

 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada BETSABÉ 

TORRES PÉREZ, como apoderada judicial de la parte demandante en 

los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 103 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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